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ARTÍCULO 7.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines del
Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria, los equipos de construcción
utilizados en dicha ejecución y los demás bienes, podrán emplearse para otros fines.

ARTÍCULOI.}4. Reeursos adieionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunarnente
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e

inintem¡mpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones
Especiales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del costo estimado del
Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones referido en el
inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el Prestatario haga frente a

dichaalza.

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60)
días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para
efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año.

CAPÍTULO VIII

Sistema de lnformación Financiera v Control Interno. Inspecciones.
Informes y Auditoría Externa

ARTÍCULO 8.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro
contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes
relacionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de tinanciamiento, si fuera el caso;
y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione
eonfiatÉlidad-*obre -la-iaforreaeien--finane'iera;*registros--y-erehive+-fisieo+,**agnétiees- y
electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Contrato.

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según

corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período

mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus

extensiones, de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes;
(ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco haya
aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los
demás fondos que deban apoftarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para

identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la
utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción,
autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros
incluyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución
de los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende,

3097/OC-UR



a

-34-

pero no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de of-ertas, los resúmenes, las
evaluaciones de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de
trabajo y las facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos
relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y
(vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso fisico y financiero de
las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán
precisar, además, los créditos otorgados, las recuperacionss efectuadas y la utilización de éstas.

(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una
disposición que exija a los- proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas,
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o

concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 8.02. Inspecciones. (a) El. Banco podrá establecer los procedimientos de

inspección quejuzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso,

deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los
materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente
conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como
investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con 'la más amplia
colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y
demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco.

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso,

deberan proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los
documéntos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar
razonablemente. Adicionalmettg el Prestatariú, e[ Organisrno Ejecutor y el Organisrno
Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación
razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda tener
de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una
declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no
está disponible o está siendo retenida.

(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso,
se rehúsa a cumplir con la solicifud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza
la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las

medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante, según sea del caso.

\-
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(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuesta y los contratos frnanciados con un préstamo del Banco que el
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros doctrmentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y
(iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento
de las actividades tinanciad4; por el Banco estén disponibles para responder a las consultas
relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, consultor, miembro del personal,
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigacién por parte del
Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el
solicitante, otbrente, proveedor de bienes o 'servicios y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario.

ARTÍCULO 8.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda,
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del Proyecto,
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que
las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al respecto se acuerden con
el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la
inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el
progreso del Proyecto.

ARTÍCULO 8.04. Auditoría Externa. (a) gi Prestatario se compromete a presentaral
Banco, por sí mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante el
período-y-een'-la-.frceuensia*señ *de-estc-€sntrate;'Las
estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le
solicitare, de conformidad con estiándares y principios de contabilidad aceptables al Banco.

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría
aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la información
relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare.

(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por
intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación
oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a

más tardar, cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir
de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes
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acLlerden, de conformidad con los procedimientos y los términos cle referencia previamente
acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá
autonzar a los auditores para que proporcionen al Banco la información adicional que éste

razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros y otros informes
auditados.

(d) En los casos eil que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfhctorios al Banco
o dentro de los plazos, durante el período y la fiecuencia estipulados en este Contrato, el
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y contratará los servicios de
auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c)
anterior.

(e) Sin peqjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de
auditores independientes para la preparación de los estados tinancieros y otros intbrmes
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(0 El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según corresponda,larealización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados
con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema.de
información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otra§. La naturaleza,
frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes,
procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre
la partes.

G) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organistno
Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contratista,
subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir
una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a
una auditoría por auditores designados por el Banco.

CAPÍTULO Ix

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones

ARTÍCULO 9.01. Compromiso sobre sravámenes. En el supuesto de que el Prestatario
acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como
garantia de una deuda externa, habrá de constifuir al mismo tiempo un gravamen que garantice al
Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones
pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: (a) a
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los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio
de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el
Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o
rentas que pertenezzcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades
autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 9.02. Exencién de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán sin deducción
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO X

Procedi{niento Arbitral

ARTÍCULO 10.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro,
el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de Ias partes, por el Secretario General de
la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no
pudiere actuar o seguir acfuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el anieceior.

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,úL ióndel
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 10.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, Ia parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita
exponiendo la nafuraleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del
arbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, áentro del plazo
de cuarenta y cinco (45) días, comunicar alaparte contraria el nombre de la persona que designe
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la
comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la
Orgarización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.
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ARTÍCULO 10.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en

Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la f-echa que el Dirimente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que frje el propio Tribunal.

ARTÍCULO 10.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de

los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberádar a las partes la oportunidad
de presentar exposiciones en audiencia.

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actue en rebeldía.

(c) EI fallo ," ná constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta
(6O) días, contados apartir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo
será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros
del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) dias, contados a partir de la l-echa

de la notif-rcación. Dicho fallo tendrá mérito'ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 10.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual
proporción, Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará ta compensación
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán
sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos
o con la forma en que deban pag¿Irse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal.

ARTÍCULO f0.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha
en la forma previs'ta et este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forrna de
notificación.
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ANExo úNrco

EL PROGRAMA

Programa de Mejoramiento de Barrios II

0bietivo

1.01 Consistente con el obirrro general de la Línea de Crédito Condicional para Préstamos de
Inversión (CCLP) intitulada Prograrna de Mejoramiento de Barrios (PMB), el presente
Programa mantiene su objeto de contribuir a mejorar las condiciones de vida de la?gblación
residente en asentamientos irregulares y areas degradadas, mejorando el acceso de los
hogares a infraestructura básica y servicios sociales y urbanos adecuados.

II. Descripción

2.Al Pa.ra lograr los objetivos descntos en el párrafo l.0l anterior, el Prograrna comprende el
financiamiento de las actividades agrupadas en tres componentes que se describen a

continuación.

Componente I - Mejoramiento de B¿rrios

2.42 Subcomponente l: Integración Urbana. Financia acciones que buscan: (i) ampliar o
rnejorar Ia infraestructura y los servicios urhanos básicos en los asentamientos irregulares;
(ii) mejorar el entorno ambiental; (iii) reducir Ia vulnerabilidad de la población asentada'en
zc,nas de riesgo frente a riesgos cle desastres naturales; y (iv) proveer o rehabilitar el
equip-amiento-y-mobilian'o urbanos. Et Pro-grama fi-narcia intervenciones ime-gfale§-{ué
incluyen: (i) redes de infraestructura urbana básica-agua potable, alcantarillado sanitario,
drenaje pluvial, pavimentación de la red vial, electrificación y alumbrado público-; además
de la provisión de una canasta de materiales para facilitar las conexiones individuales para
baños y redes de saneamiento; (ii) construcción, rehabilitación, o acondicionamiento de
infraestructura social (centros comunitarios, guarderías, centros de salud y/o Centros de
Atención a la lnfancia y la Familia (CAIF)), entre otros; y (iii) reubicación de familias dentro
de los barrios, cuando sea necesario. I-as obras específicas en cada asentamiento seriin
definidas en los proyectos ejecutivos preparados a lo largo de la ejecución del Prograrna.

2.03 El Programa es de la modalidad global de obras múltiples. En principio, se han priorizado 15

proyectos, con una población total de 5.185 hogares, en los departamentos de Montevideo
(77%), Canelones, Rivera y Salto (33%). Los asentamientos seleccionados cumplen con los
criterios que constan en el Reglamento Operativo del Programa (ROP), inctruyendo: (i) estar

identificados y relevados en el Censo del Instituto Nacional de Estadística (INE) del
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